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ACTA DE LA SESIÓN DE DICTAMINACIÓN CELEBRADA EL  
03 DE OCTUBRE DE 2022  

 
En la ciudad de Mexicali, Baja California siendo las doce horas con treinta y seis 
minutos del tres de octubre de dos mil veintidós, a través de la herramienta 
tecnológica de sesiones virtuales a distancia, dando cumplimiento a las medidas 
preventivas establecidas por este Instituto en los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-
PA05-2020  e IEEBC-CG-PA06-2020 aprobados por el Consejo General Electoral 
del Instituto Estatal Electoral, así como de los Lineamientos para regular la 
organización y desarrollo de sesiones virtuales del Consejo General y demás 
Órganos Colegiados de este Instituto Electoral, se reunieron previa convocatoria 
emitida por la presidenta de la Comisión, a efecto de celebrar la sesión de 
dictaminación de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del 
Consejo General de Instituto Estatal Electoral de Baja California, las siguientes 
personas: 
 

 

C. VERA JUÁREZ FIGUEROA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL 
SÁNCHEZ VOCAL DE LA COMISIÓN 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ 
PEDRAZA VOCAL DE LA COMISIÓN 

C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA SECRETARIA TÉCNICA 

C. JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. JAVIER VIELMA SÁNCHEZ CONSEJERO ELECTORAL 

C.  IRVING EMMANUEL HUICOCHEA 
OBELIS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

C. ALEJANDRO JAÉN BELTRÁN 
GÓMEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO BAJA 
CALIFORNIA 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 
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En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Buenas tardes, siendo las doce 
treinta… las doce horas con treinta y seis minutos, del día tres de octubre de 2022, 
se inicia esta sesión de dictaminación de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No 
Discriminación del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Doy una cordial 
bienvenida a las consejeras… a la consejera y consejero electoral vocales de la 
comisión, así como al consejero electoral del Consejo General, Javier Vielma, y a 
las representaciones de los partidos políticos que nos acompañan. En cumplimiento 
a los principios rectores de este instituto y de manera particular al principio de 
máxima publicidad, esta sesión está siendo transmitida en vivo a través del portal 
de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, www.ieebc.mx, y a 
través de la herramienta tecnológica de sesiones virtuales o a distancia, en 
cumplimiento a las medidas preventivas establecidas por el Consejo General en el 
punto de acuerdo IEEBC/CG/PA06/2020. Así como de los lineamientos para regular 
la organización y desarrollo de sesiones virtuales del Consejo General y demás 
órganos colegiados de este instituto. Secretaria, por favor pase lista de asistencia 
para verificar que exista el quorum legal para sesionar. 
 
En uso de la voz la SECRETARIA TÉCNICA, C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA, manifestó lo siguiente: Con gusto Consejera Presidenta, por parte de la 
Comisión: consejera Vera Juárez Figueroa. 
 
CONSEJERA VERA JUÁREZ FIGUEROA: Presente. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISÓN: Consejera Olga Viridiana Maciel 
Sánchez. 
 
CONSEJERA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Presente. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Consejero Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza. 
 
CONSEJERO ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Presente. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Gracias. Por parte del Consejo 
General. Consejero Javier Vielma Sánchez.  
 

http://www.ieebc.mx/
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CONSEJERO JAVIER VIELMA SÁNCHEZ: Presente.  
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Gracias. Por parte de las 
representaciones de los partidos políticos, del Partido Revolucionario Institucional, 
Joel Abraham Blas Ramos. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: PRI 
presente, buenas tardes a todos. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Gracias, por parte del Partido de la 
Revolución Democrática, Irving Emmanuel Huicochea Obelis. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: 
Presente. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Gracias, y por parte del Partido 
Encuentro Solidario Baja California, Alejandro Jaén Beltrán Gómez.   
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO BAJA 
CALIFORNIA: Presente. 
 
Retomando el uso de la voz la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, 
manifestó lo siguiente: Muchas gracias. Consejera Presidenta me permito informarle 
que se encuentran presentes tres consejerías electorales integrantes de esta 
comisión con voz y voto. Así mismo se encuentran presentes un consejero electoral, 
eh, integrante del Consejo General, con voz únicamente, y tres repre… integrantes 
de las representaciones de los partidos políticos con voz únicamente. Es cuanto, 
Consejera Presidenta.  
   
Acto seguido, en uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA 
VERA JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias secretaria, contando con 
la presencia de tres consejerías electorales integrantes de esta Comisión, se instala 
la sesión y por haber quorum legal, los acuerdos que se tomen serán válidos y 
legales. Secretaria de a conocer le siguiente punto, por favor. 
 
A continuación, uso de la voz la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, 
manifestó lo siguiente: Con gusto, es el punto número dos correspondiente a la 
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lectura del Orden del día y aprobación en su caso, me permito dar lectura a la … a 
la propuesta del orden del día para esta sesión. Número uno lista de asistencia y 
declaración de quórum legal; número dos, lectura del orden del día y aprobación en 
su caso; número tres, presentación del proyecto de Dictamen Número Cinco por el 
cual se da respuesta a la solicitud ciudadana relacionada con la aprobación de 
acciones afirmativas para personas adultas mayores para el proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el Estado de Baja California; tres punto uno dispensa el 
trámite de lectura, tres punto dos discusión, modificación y aprobación en su caso; 
número cuatro, clausura de la sesión. Es cuanto Consejera Presidenta.   
 
En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias, se somete a consideración de 
las personas presentes, el orden del día, por si existe algún comentario u 
observación… de no existir inconvenientes solicito a la secretaria técnica se sirva 
someter a votación la propuesta del orden del día para esta sesión. 
 
Acto seguido la SECRETARIA TÉCNICA, C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA, manifestó lo siguiente: Con gusto, por instrucciones de la presidenta de la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, se somete a su consideración 
en voto… en votación nominal, el orden del día para esta Sesión de Dictaminación. 
Por lo que solicito, se sirvan manifestar el sentido de su voto, dando en voz alta la 
expresión “a favor” o “en contra”, Consejera Olga Viridiana Maciel Sánchez. 
 
CONSEJERA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: A favor. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Consejero Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza. 
 
CONSEJERO ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: A favor. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Consejera Vera Juárez Figueroa. 
 
CONSEJERA VERA JUÁREZ FIGUEROA: A favor. 
 
Retomando el uso de la voz la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, 
manifestó lo siguiente: Presidenta, le informo que existen tres votos a favor de la 
propuesta del orden del día, es cuánto. 
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En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias, existiendo tres votos a favor, 
se aprueba por unanimidad el orden del día para esta sesión de dictaminación de la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, secretaria apóyenos con el 
siguiente punto del orden del día, por favor. 
 
Acto seguido la SECRETARIA TÉCNICA, C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA, manifestó lo siguiente: Con gusto, es el punto número tres correspondiente 
a la presentación del proyecto de Dictamen Número Cinco por el cual se da 
respuesta a la solicitud ciudadana relacionada con la aprobación de acciones 
afirmativas para personas adultas mayores para el proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el Estado de Baja California; 3.1 dispensa el trámite de lectura, 3.2 
discusión, modificación y aprobación en su caso, ya antes de finalizar, solo para 
hacer constancia que se integró a la sesión el representante del Partido Acción 
Nacional, Juan Carlos Talamantes. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Gracias, buenas tardes. 
 
CONSEJERA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Buenas tardes, bienvenido. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Es cuanto Consejera Presidenta.  
 
En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias secretaria, para desahogar este 
punto del orden del día, solicito de nueva cuenta su apoyo para que nos de lectura 
de los puntos resolutivos del Proyecto de Dictamen Número Cinco, agendado para 
esta sesión, toda vez que se ha dispensado el trámite de lectura por haberse 
acompañado el documento con la convocatoria correspondiente, adelante por favor. 
 
Acto seguido la SECRETARIA TÉCNICA, C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA, manifestó lo siguiente: Con gusto, puntos resolutivos: Primero. - Se da 
respuesta de la solicitud presentada por el ciudadano Jesús Víctor Ferrer 
Covarrubias en términos del considerado cuarto del presente                                           
instrumento. - Segundo. Notifíquese… notifíquese el contenido del presente 
acuerdo al ciudadano Jesús Víctor Ferrer Covarrubias, Covarrubias, en el domicilio 
señalado para los efectos conscientes. - Tercero. Notifíquese el contenido del 
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presente dictamen, al Congreso del Estado de Baja California. - Cuarto. Publíquese 
el presente Dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral, en términos de 
lo dispuesto por el artículo veintidós, numeral cuatro del Reglamento Interior. Es 
cuanto Consejera Presidenta. 
 
En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias, para dar cuenta de este punto, 
se concede el uso de la voz a quienes lo soliciten para hacer observaciones o dar 
puntos de vista sobre este proyecto que se presenta, por lo que solicito me indiquen 
quienes desean participar en esta primera ronda hasta por ocho minutos como 
máximo…. Consejera Viridiana Maciel. Adelante representante del PRI, Joel Blas.  
 
A continuación, en uso de la voz el REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIÓN INSTITUCIONAL, JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS, señaló: 
Muchas gracias Presidenta de la comisión, muy buenas tardes a todos los 
consejeros electorales, a la secretaría técnica y a mis compañeros representantes 
de partido. Básicamente la intención de mi participación es simplemente una 
pequeña, eh, adecuación al dictamen respectivo en la página 24 en el último párrafo, 
comenta y cito, es: “por último, es pertinente precisar que esta autoridad electoral 
ante la inexistencia de un marco legal que garantice la participación, con reglas 
encaminadas hacia la conformación de los órganos de gobierno, en su caso, podrá 
realizar el análisis o estudio que permita acreditar la necesidad y proporcionalidad 
en la expedición de medidas afirmativas.” En esta parte si solicito que en donde dice 
acreditar, se pudiera agregar la palabra acreditar “o no” la necesidad y 
proporcionalidad en la expedición de medidas afirmativas; ya que la simple lectura 
da como … mm… eh … intención que aun cuando se realicen estos estudios, pues 
daría una afirmación de que tiene que darse esta solicitud para mediadas 
afirmativas, ahh… aun cuando… eh… realmente existen otros elementos que 
contemplar. Simplemente solicitaría el agregar esa palabra “o no” para efecto de 
dejar en un marco abierto el futuro estudio sea quien determine la realidad o no de 
las acciones afirmativas. Sería la propuesta.  
 
En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias representante. Tiene el uso de 
la voz la Consejera Viridiana Maciel. 
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A continuación, en uso de la voz la VOCAL DE LA COMISIÓN, OLGA VIRIDIANA 
MACIEL SÁNCHEZ, señaló: Gracias Presidenta de la Comisión, en relación a este 
dictamen voy a referir lo siguiente. Las acciones afirmativas tienen por objeto 
compensar situaciones de desventaja, es decir, revertir escenarios de desigualdad 
histórica que enfrentan determinados grupos. Es por ello que como autoridad 
debemos atender de forma especial a estos grupos prioritados… prioritarios y desde 
el Instituto Estatal Electoral se han desplegado diversas acciones o afirmativas… 
diversas acciones afirmativas para equilibrar y dar cabida al ejercicio de los 
derechos políticos-electorales de las mujeres, juventudes, eh.. y algunos otros 
grupos. Sin embargo, vemos que aún falta mucho por hacer. Eh, es importante que, 
que todas las autoridades en el amito de sus competencias inmerjan como lo es, en 
este caso el Congreso del Estado, quien en su caso en este momento es quine 
puede definir si es necesario o no un marco legal para las personas adultas mayores 
dentro de los procesos electorales locales. Por ello, eh, y como lo sostiene el 
dictamen en su página 24, donde menciona que, si permanece la existencia de un 
marco legal que garantice la participación de este grupo prioritario, o en su caso 
podrá realizarse un estudio que permita acreditar la necesidad y/o proporcionalidad 
en la expedición de medidas afirmativas que se ajusten a las circunstancias 
particulares que corresponden a Baja California. He de mencionar que propondría 
yo que diga “si permanece la existencia de un marco legal” porque estamos sujetos 
justamente a ver si el Congreso pudiera hacer algún tipo de modificación, y en su 
caso ahorita parece que se interpreta como si lo hiciéramos ahora, por eso estaría 
de acuerdo también con la, eh… con, con la observación que hace el propio 
representante. Y que se agregara esto, “si permanece la existencia de un marco 
legal”. Agregar esta palabrita. Eh… pues sería cuanto respecto a mis 
observaciones.  
 
En uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA, expresó lo siguiente: Gracias Consejera. Ah… ¿Algún 
comentario respecto a las dos propuestas que aquí se ponen a consideración por 
parte de los presentes? … De no ser así, eh… yo no tendría inconveniente de que 
se pusieran los cambios que están proponiendo, y, este, en todo caso pues, ah, la 
secretaria técnica le solicitaría que nos confirme como quedaría la redacción del 
párrafo por favor.  
 
En uso de la voz la SECRETARIA TÉCNICA, C. JUDITH ESMERALDA ACOSTA 
VIERA, manifestó: Con gusto, de acuerdo a las solicitudes el párrafo quedaría de la 
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siguiente manera: Por último, es pertinente precisar que esta autoridad electoral, si 
permanece la inexistencia de un marco legal que garantice la participación con 
reglas encaminadas hacia la conformación de los órganos de gobierno, en su caso, 
podrá realizar el análisis y estudio que permita acreditar, o no, la necesidad y 
proporcionalidad en la expedición de medidas afirmativas adecuadas a las 
circunstancias particulares que corresponden a nuestra entidad, emitiendo en su 
caso los reglamentos respectivos.  
 
Tomando el uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA 
VERA JUÁREZ FIGUEROA, manifestó: Gracias secretaria. Pegunto a los 
participantes si desean en segunda ronda ejercer el uso de la voz. De no ser así… 
eh… le solicito… ah, eh, en virtud de no haber más observaciones y toda vez que 
se ha dado cumplimiento al punto tres, punto dos de esta eh, sesión… le solicito a 
la Secretaria Técnica someta a votación el presente proyecto de dictamen con la 
modificación.  
  
Asimismo, la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, respondió lo siguiente: 
Con gusto Consejera, por instrucciones de la Presidenta de la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y No Discriminación, se somete a su consideración en votación nominal, 
el proyecto de Dictamen número Cinco, por el cual se da respuesta la solicitud 
ciudadana relacionada con la aprobación de acciones afirmativas para personas 
adultas mayores para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, en el Estado 
de Baja California, atendiendo la modificaciones solicitadas. Por lo que solicito se 
sirvan manifestar el sentido de su voto al escuchar su nombre dando en voz alta la 
expresión “a favor” o “en contra”, Consejera Olga Viridiana Maciel Sánchez. 
 
CONSEJERA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: A favor con las 
modificaciones.  
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Consejero Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza. 
 
CONSEJERO ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: A favor, con las 
modificaciones. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN: Consejera Vera Juárez Figueroa. 
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CONSEJERA VERA JUÁREZ FIGUEROA: A favor. 
 
Retomando el uso de la voz, la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN señaló: 
Presidenta le informo que existen tres votos a favor del proyecto de Dictamen 
número 5 de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, con las 
modificaciones solicitadas. Es cuanto Consejera. 
 
Posteriormente, la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, CONSEJERA VERA 
JUÁREZ FIGUEROA en uso de la voz, manifestó lo siguiente: Emitiendo tres votos 
a favor se aprueba por unanimidad el proyecto de Dictamen número Cinco de la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. Secretaria de a conocer el siguiente punto en el orden del día. 
 
Asimismo, la SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN, respondió lo siguiente: 
Con gusto, es el punto número cuatro correspondiente a la clausura de la sesión.  
 
Posteriormente, en el uso de la voz la PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 
CONSEJERA VERA JUÁREZ FIGUEROA, y señala lo siguiente: Gracias, no 
habiendo más puntos a tratar y siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos 
del día tres de octubre de dos mil veintidós, se clausura esta sesión de 
dictaminación de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, por su 
presencia y atención muchísimas gracias, buenas tardes. 
 
El presente instrumento consta de cinco fojas útiles escritas por ambos lados, con 
la rúbrica de la presidenta y la secretaria técnica de la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y No Discriminación del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California.  
 

C O N S T E 
 
 
 
 

            (RÚBRICA)                                                     (RÚBRICA) 
VERA JUÁREZ FIGUEROA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
JUDITH ESMERALDA ACOSTA VIERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
 


